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25727 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la instalación eléctrica que 
se cita.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica y de expropiación forozosa que sé incoa por 
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto denominado 
«Línea eléctrica a 20 KV., de 1.734 metros de longitud, con 
origen en el penúltimo apoyo de la C.T. de Pereiras; C.T. en 
Queiris; y, su red de baja tensión, Ayuntamiento de Ordenes», 
propiedad de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», con domicilio-en La Coruña, calle Fernando 
Macías, número 2, aprobada y declarada de utilidad pública en 
concreto por resolución de esta Delegación de fecha 12 de julio 
de 1979, e incluida en el plan provincial de obras y servicios de 
1978, por lo que es de aplicación lo dispuesto en el Real Decre
to 688/1978, de 17 de febrero, que lleva implícita la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de dicha 
ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO
Expediente número 31A24 .

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia 
de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de 
referencia, que después de transcurridos, como mínimo, ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el 
terreno, por el representante de la Administración, de las actas 
previas á la ocupación, correspondientes a las fincas afectadas, 
señaladas con los números que al final se detallan de las rela
ciones publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de La 
Coruña» número 229 de fecha 6 de octubre de 1979, y en los 
diarios «La Voz de Galicia» y el «Ideal Gallego», de fecha 18 de 
agosto de 1979, respectivamente, previniendo a dichos interesados 
qué en la respectiva notificación individual, que mediante cédula 
habrá de practicárseles, así como en los correspondientes tablo
nes de anuncios del Ayuntamiento de Ordenes y de esta Delega
ción Provincial, que se señalarán con la debida antelación legal 
el día y hora en que para cada uno de ellos tal diligencia 
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en dicho acto 
podrán hacerse acompañar de su Perito y de un Notario, a su 
costa, si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 13 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.795-C.

25728 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la instalación eléctrica que 
se cita.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica y de expropiación forzosa que se incoa por 
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes 
y derechos afectados por la ejecución del proyecto denominado 
«Línea eléctrica a 10/20 KV., de 3.129 metros de longitud, con 
origen en línea a E.T. «Marcelle», E.T. en Canlís y red de. baja 
tensión a lugares de Fempousa, Canlís, Vejia, San Salvador, 
Liñares y Paredes, Ayuntamiento de La Baña, propiedad de la 
Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
en La Coruña, calle Femando Macías, número 2, aprobada y 
aeclareda de utilidad pública en concreto por resolución de esta 
Delegación de fecha 10 de agosto de 1979, e incluida en el plan 
provincial de obras y servicios de 1978, por lo que es de aplica
ción lo dispuesto en el Real Decreto 688/1978, de 17 de febrero, 
que lleva implícita la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados y la urgencia de dicha ocupación a los efectos que 
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

EDICTO
Expediente número 29.074

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa antes oitada, en relación con el núme
ro 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1266, de 18 de

marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de refe
rencia, que después de transcurridas, como mínimo, ocho días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el 
terreno, por el representante de la Administración, de las ac
tas previas a la ocupación, correspondientes a las fincas afecta
das, señaladas con los números que al final se detallan de las 
relaciones publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
La Coruña» número 227, de fecha 4 de octubre de 1979, y en los 
diarios «La Voz de Galicia» y «El Ideal Gallego», de fecha 15 
de septiembre de 1979, respectivamente, previniendo a dichos 
interesados que en la respectiva notificación individual, que 
medióme cédula habrá de practicárseles, así como en los corres
pondientes tablones de anuncios del Ayuntamiento de La Baña y 
de esta Delegación Provincial, se señalarán con la debida antela
ción legal ©1 día y hora en que para cada uno de ellos tal dili
gencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en 
dicho acto podrán hacerse acompañar de su Perito y de un 
Notario, a su costa,, si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 13 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.796-C.

25729 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a ¡a ocupación de las 
fincas afectadas por la instalación eléctrica que 
se cita.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica y de expropiación forzosa que se incoa por esta 
Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y. de
rechos afectados por la ejecución del proyecto denominado «Lí
nea eléctrica a 20 KV., de 8.738 metros, origen en R.T. de Rivei- 
ra a E.T. de Cabana; ramales de dicha línea; 6 CC.TT.; y red 
de baja tensión en el Ayuntamiento de Puentes de García Ro
dríguez» propiedad de la Empresa . «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, oalle Fernando 
Macías, número 2, aprobada y declarada de utilidad pública en 
concreto por resolución de esta Delegación de fecha 29 de agosto 
de 1979, e incluida en el plan provincial de obras y servicios de 
1078, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el Real 
Decreto 688/1978, de 17 de febrero, que lleva implícita la nece
sidad'de ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

EDICTO
Expediente número 32.140

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia 
de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesados 
afectados por la construcción de la instalación eléctrica de refe
rencia, que después de transcurridos, como mínimo, ocho días 
hábiles e contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno, 
por el representante de la Administración, de las actas previas 
a la ocupación, correspondientes a las fincas afectadas, señala
das con los números que al final se detallan de las relaciones 
publicadas en el - «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» 
número 228 de fecha 5 de octubre de 1979 y en los diarios «La 
Voz de Galicia» y el «Ideal Gallego», de fecha 29 de septiembre 
de 1979, respectivamente, previniendo a dichos interesados que 
en lá respectiva notificación individual, que mediante cédula 
habrá de practicárseles, así como en los correspondientes tablo
nes de anuncios del Ayuntamiento de Puentes de García Rodrí
guez y de esta Delegación Provincial, se señalarán con la debi
da antelación legal el día y hora en que para cada uno de ellos 
lal diligencia habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que 
en dicho acto podrán hacerse acompañar de su Perito y de un 
Notario, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 13 de octubre de 1979.^-E1 Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—7.797-C.

25730 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño, por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 19.886, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño, poli-


